
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 f itulo I

677

oslosl2oLT
ROL S,ll

2881-131

v 
NoIA:sesúñl€ra c)an¡cu o2'delá L€yN.20 393 i.súi áni.!ró 17.de r¡ lcuc

URBANO tr RURAL

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'584 de la fecha ltl0,-l20lT
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUEI-VO:

1.- Otor8ar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda ex¡stente con una superficie de 68,94 m2 ub¡cada en PABLO NERUDA 0406

IOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡vidualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAl det pRoptEfARto R.U.T.

RUTH MILTAR BELTRAN 10.283.203-5
REPRESENTANTE LEGAL de¡ PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del A.quitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAL DE LA EMpRESA (cuando corresponde) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENfE PROFESION R.U.T.
FRANCISCO PARDO RETAMAT I. CONSTRUCTOR 15.491.670-9

CAROTINe co¡ri t( E,(
Aroullecto
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li ¡ tliu,
MARCELO BERNIE R RI TER

{/
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1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El pre§ente Cert¡f¡.ado de Regular¡zacióñ aprueba PERMISO y REcEPcION SIMULTANEA en 68,94 mz en pr¡mer p¡so. Coñpletando un
total de 68,94 mr dest¡ño viv¡enda.

4.- CARPETA 42 Año 2017, sEo s84 coN FEcHA 1tlo7lzoL7.
5.- Construcción ¿cogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer camb¡o de dcstino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquell05 usos

e ¡mpide dar qu e la Ley General de UrbaIismo y Coñstrucción
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUN PATES
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